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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 27 de
septiembre de 2016, a las 12h37.- Vistos.- De conformidad con las normas de la
Constitución de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno

de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 31 de agosto de 2016 la Sala de

Admisión conformada por los jueces constitucionales: Marien Segura Reascos, Wendy

Molina Andrade; y, Francisco Butiñá Martínez; en ejercicio de su competencia
AVOCA CONOCIMIENTO de la causa No. 1213-16-EP, Acción Extraordinaria de

Protección, presentada el 06 de junio de 2016 por Narciso Napoleón Ruíz Navarrete por

sus propios y personales derechos.- Decisión judicial impugnada.- El accionante
presenta acción extraordinaria de protección en contra de las siguientes decisiones:
Sentencia expedida el 22 de diciembre de 2015 por la Sala Especializada de lo Civil,

Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas, dentro del juicio verbal sumario No. 09315-2014-0184; Auto de inadmisión de

recurso de casación expedido el 12 de abril de 2016 por el señor conjuez de la Sala de lo

Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia; y, Auto expedido el 05 de mayo de
2016 por el conjuez de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia,
mediante el cual se negó el pedido de aclaración y ampliación al auto de inadmisión,

dentro del recurso extraordinario de casación No. 76-2016.- Término para accionar.-

La presente acción extraordinaria de protección es propuesta contra una decisión que se

encuentra ejecutoriada, y ha sido presentada dentro del término establecido en el
artículo 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,

en concordancia con el artículo 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación

de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.- Identificación del derecho
constitucional presuntamente vulnerado.- El accionante manifiesta que las decisiones

judiciales impugnadas vulneran el derecho constitucional reconocido en el artículo 76
numeral 7 literal 1 de la Constitución de la República.- Antecedentes.- La presente

acción extraordinaria de protección deviene del juicio civil de servidumbre presentado
por la señora Mercy Lucrecia Ruíz Castro en contra del ahora accionante Narciso
Napoleón Ruíz Navarrete, a través del cual, tanto en primera instancia como en recurso
de apelación se dispuso la fijación de una servidumbre de tránsito sobre el predio de
propiedad del ahora accionante, conforme se habría fijado en forma contractual años
atrás a través de la escritura de división del predio. En este sentido, el ahora accionante

interpuso un recurso extraordinario de casación, el mismo que fue inadmitido por el
señor conjuez de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia y
posteriormente, interpuso un recurso horizontal de aclaración y ampliación el mismo
que fue negado por el referido conjuez.- Argumentos sobre la presunta vulneración <£k
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de derechos constitucionales.- El accionante, en atención a la sentencia de apelación

dictada por la Sala Especializada de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias

Residuales de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, manifiesta que: "Una revisión
integral del fallo objeto de impugnación da cuenta de que esta premisa argumentativa
de los jueces provinciales carece de conexión lógica con los argumentos constantes y
precedentes en la propia sentencia, porque si se observa con cuidado el contenido
anterior de la misma, se advierte que los jueces provinciales prácticamente parafrasean

extractos de la sentencia de primera instancia y de actividad procesal desarrollada en

la misma y cuando se hace mención a que la "servidumbre solicitada fue establecida

contractualmente en una escritura de división", no se explica de manera suficiente en

la sentencia, cuál es la relación de tal premisa argumentativa con aquella que fue

citada. En otras palabras el análisis realizado por los jueces de segunda instancia al

momento de resolver el recurso de apelación presenta premisas que no guardan la

debida conexión lógica entre sí... Esta falta de claridad y ambivalencia en la

formulación de los criterios y proposiciones jurídicas que componen el fallo

impugnado, es lo que ocasiona que éste incurra en incumplimiento de las leyes de la
lógica jurídica y de comprensibilidad como elementos integradores del test de
motivación establecido por la Corte Constitucional a través de diversas resoluciones."

Asimismo, en referencia al auto que inadmitió el recurso extraordinario de casación, el

accionante manifiesta que el conjuez, en un acto que sobrepasa sus competencias y que

desnaturaliza la etapa de admisibilidad del recurso de casación, profundiza el análisis

del caso y no se limita a verificar el cumplimiento de los requisitos formales previstos

en la ley de la materia, circunstancia que, a decir del accionante, vulnera el derecho a la

tutela judicial efectiva y debido proceso en la garantía de la motivación.- Pretensión.-

El accionante solicita que se declare la vulneración de los derechos constitucionales

invocados y se ordene la reparación integral material e inmaterial de los mismos,

dejando sin lugar las decisiones impugnadas.- La Sala de Admisión realiza las

siguientes CONSIDERACIONES: PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 13 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de

Competencia de la Corte Constitucional, la Secretaría General de la Corte

Constitucional con fecha 15 de junio de 2016 certificó que no se ha presentado otra

demanda con identidad de objeto y acción.- SEGUNDO.- El artículo 10 de la

Constitución de la República establece: "Las personas, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la
Constitución y en los instrumentos internacionales". El numeral 1 del artículo 86

ibidem señala: "Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes
disposiciones: 1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o
nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la Constitución".- TERCERO.-

El artículo 94 ibidem determina: "La acción extraordinaria de protección procederá ^
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contra sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción u omisión
derechos reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional.
El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y
extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de estos
recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho
constitucional vulnerado.".- CUARTO.- La Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, en sus artículos 61 y 62, establece los

requisitos de admisibilidad para la acción extraordinaria de protección. De la revisión de
la demanda, y de los documentos que se acompañan a la misma, se encuentra que en el

presente caso se cumplen con los requisitos de admisibilidad previstos en los artículos
referidos, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. En

virtud de lo señalado, así como de lo dispuesto en el artículo 23 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional,
esta Sala, ADMITE a trámite la acción extraordinaria de protección No. 1213-16-EP,

sin que constituya pronunciamiento sobre la materialidad de la pretensión. Procedase
con el sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente acción.-

NOTIFÍQUESE.-

y- ÜCOI
. Marien ^éfcíMMascos

.-ZA-CON^TITUCÍONAL
Dra. We^idy^ffliría-Ahdrade
JUEZA CONSTITUCIONAL

Ab. FranciscóTkrtíñá Martínez

JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 27 de septiembre de 2016, a las 12h37.

/E)r. Jaime

^3ÉéR"
SALA DE MISIÓN
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de
octubre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del Auto de Sala
de Admisión de 27 septiembre del 2016, a los señores Narciso Napoleón Ruiz
Navarrete, en la casilla judicial 4371, y a través de los correos electrónicos:
franciscoalbuia@iiotmail.com: franciscoalbuialO@gmail.com: gorki-
stalin@;hotmail.es: a Mercy Lucrecia Ruiz Castro y José Vicente Bajaña Bajaña,
en la casilla judicial 1936, y a través del correo electrónico: t.pico@,hotmail.es:
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCh/LFJ

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador
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